
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JAIME ALBERTO VALENCIA RESTREPO 

DEMANDADOS JOHN MARIO VALENCIA LONDOÑO 

MARÍA LUZ DARY DAZA RAMÍREZ 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00182 00 

ASUNTO INCORPORA CITACIONES PARA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL EFECTIVA Y SE AUTORIZA PROCEDER 

CON EL ENVÍO DEL AVISO. 

 

Arriba la parte actora, la citación para notificación personal que en forma física fue 

enviada a los demandados JOHN MARIO VALENCIA LONDOÑO y MARÍA LUZ DARY 

DAZA RAMÍREZ, en la dirección Carrera 50c No. 58-86, en Medellín, Antioquia 

(archivo 6); la cual de acuerdo con las constancias de la empresa “Servientrega”, 

fueron recibidas el 4 de octubre de 2023 y el 9 de octubre de 2023, respectivamente. 

 

Por ello, teniendo en cuenta que dichas citaciones se diligenciaron en debida forma, 

y que a la fecha no se ha recibido ninguna comunicación de los demandados para 

proceder con la notificación personal de aquellos, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 292 del CGP se autoriza el envío del aviso. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _016__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      __06 de febrero de 2024_______ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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